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Introducción

Mucho del contenido de la reflexión que propondré a continuación constituye parte del trabajo de Tesis que estoy llevando a cabo en el marco de la Maestría en Familia de la Universidad del Salvador. 

Dicha Tesis gira en torno al problema que se genera en las situaciones de niñas y niños cuando no se puede establecer un contexto de cuidado permanente, estable y seguro una vez formulada la medida excepcional de protección –como lo es el acogimiento familiar o el ingreso a un hogar estatal-.
También ha contribuido a esta reflexión el trabajo cotidiano desarrollado como Supervisor Técnico de equipos profesionales en la Dirección de Familias Solidarias del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Neuquén, dirección que es responsable de formular estrategias terapéuticas y acompañamientos a niñas, niños, familias de acogimiento y familias biológicas en el marco del acogimiento familiar formal.

Lejos de establecer verdades unívocas o criterios fundamentales para la intervención, el presente escrito pretende ser una contribución a la construcción de puentes intersistémicos e interfases socio-psico-jurídicas que pongan a niñas y niños sin cuidados parentales o con cuidados parentales inadecuados como valor central de las decisiones cotidianas de profesionales e instituciones.

A partir de la sanción de la Ley Nº 2.561, en octubre de 2007, se crea en Neuquén el Registro Único de Adoptantes (RUA) y se establece el rol e injerencia que tal órgano tendrá en lo que a adopción respecta en la provincia. La creación de dicho organismo abre puertas a nuevas posibilidades para el establecimiento de contextos permanentes de cuidado para niñas y niños en tanto reconozcamos al acogimiento familiar y la adopción como muy emparentadas entre sí, aunque no sean la misma cosa.
Acogimiento familiar y adopción
Acogimiento familiar es una respuesta de cuidado y protección, institucional o comunitaria, de niñas, niños, adolescentes, ancianos y toda otra persona que, por alguna razón circunstancial, requiera la atención de un grupo familiar con el que no necesariamente mantiene un vínculo de parentesco.

Matilde Luna (2001), define el acogimiento familiar “como la práctica que lleva a un sujeto niño, adolescente o adulto a convivir como miembro transitorio o definitivo de otra familia que no es la familia en la cual nació” (pág. 17).

El acogimiento puede ser informal o formal, con miembros de la propia familia o con familia sin vínculo de parentesco. 

“Acogimiento informal: la colocación informal de niños por voluntad de sus padres –o el ofrecimiento espontáneo de otros de acoger a niños privados de sus padres- es, con gran ventaja, la forma más común de cuidado alternativo en numerosas sociedades y en determinadas comunidades sociales donde ésta es la norma. Las personas encargadas de cuidar al niño pueden ser un abuelo u otro familiar (acogimiento familiar por familiares del niño) o un amigo o conocido (acogimiento familiar informal o privado).

Acogimiento formal: La versión formal del cuidado basado en la familia, el cual nuevamente puede recaer en familiares o en personas que acogen sin vínculo familiar, es una práctica mucho menos difundida que su versión informal, e incluye las colocaciones a corto o largo plazo como resultado de sentencias judiciales o de una autoridad administrativa (tal como una entidad de bienestar de la infancia o de servicios sociales), y ha sido desarrollada más específicamente en los países industrializados y promovidas por éstos en otras partes” (Documento del Servicio Social Internacional – UNICEF 2004 en Luna, 2007, pp. 8)

Cuando el acogimiento familiar resulta de una medida judicial de protección para niñas, niños o adolescentes cuyos derechos han sido gravemente vulnerados y que, como tal, se rige por leyes específicas de protección de la niñez y la adolescencia –en nuestro país la Ley Nacional Nº 26.061, del año 2005, y en la provincia de Neuquén la Nº 2.302, del año 2000-, el órgano de aplicación, es decir, el Estado representado en sus diversos programas de protección y políticas sociales, debe disponer acciones específicas de apoyo, contención, orientación y tratamiento para todos los actores involucrados en el acogimiento.  

La adopción, por su parte, es la forma de derecho de dar familia a niñas y niños que no la poseen, o que poseyéndola, no brinda los cuidados necesarios y adecuados; que complementa a la forma de hecho de tener familia: haber nacido en una. 
La adopción será una forma más de proteger a niñas y niños privados de cuidados parentales en tanto pueda superar  el antiguo paradigma de “dar hijos a parejas infértiles” y basarse, en cambio, en el principio protectivo de “dar familias a niñas y niños sin cuidados parentales”. Entonces sería un recurso al servicio de las/os niñas/os antes que una compensación a necesidades o deseos de adultos. A medida que ese cambio de sentido se de, adopción y acogimiento familiar se irán complementando más y más como alternativas al respeto del derecho a la convivencia familiar y comunitaria (Luna, 2007).

El Código Civil argentino reconoce la adopción plena y la adopción simple. 

Art.323.- La adopción plena es irrevocable. Confiere al adoptado una filiación que sustituye a la de origen. El adoptado deja de pertenecer a su familia biológica y se extingue el parentesco con los integrantes de ésta así como todos sus efectos jurídicos, con la sola excepción de que subsisten los impedimentos matrimoniales. El adoptado tiene en la familia del adoptante los mismos derechos y obligaciones del hijo biológico. 

Art.329.- La adopción simple confiere al adoptado la posición del hijo biológico, pero no crea vínculo de parentesco entre aquél y la familia biológica del adoptante, sino a los efectos expresamente determinados en este Código.

Art.330.- El juez o Tribunal, cuando sea más conveniente para el menor o a pedido de parte por motivos fundados, podrá otorgar la adopción simple. 

El acogimiento familiar se propone como acción dentro de una estrategia terapéutica más amplia que la contiene (Luna, 1994, 2001, 2005) y que tiende a que las familias biológicas de las niñas y niños modifiquen las condiciones de cuidado y las pautas relacionales que motivaron que aquellos fueran retirados de sus hogares. Sucede que tal restitución no siempre es posible, y aún agotando instancias terapéuticas diversas, los padres no logran incorporar las pautas de cuidado que sus hijas/os necesitan. Sucede también que, aún sin llegar a cambiar aquello que fue motivo de separación de sus hijos, no pretenden dejar de vincularse con ellos y sin embargo sus hijas/os necesitan que se les brinde seguridad y estabilidad emocional a pesar de seguir en contacto frecuente con sus padres. Ante estas situaciones particulares, la adopción simple sería un interesante recurso a tener en cuenta para dar estabilidad en el vínculo entre la familia cuidadora y la/el niña/o y permitir al mismo tiempo la vinculación con su familia biológica. Como recurso protectivo, la adopción simple resulta de un valor terapéutico inigualable cuando se han agotado instancias de tratamiento que dejan vedado el paso a la restitución. 

La adopción puede ser un recurso de protección para niñas y niños cuyos derechos han sido vulnerados y sus padres y otros familiares no pueden brindar los cuidados adecuados; una manera legal de dar familias a quienes no la poseen o a quienes sus padres han manifestado su voluntad de entregarlos en adopción. 
En general, la medida excepcional se dicta ante situaciones en que hubo negligencia y/o maltrato graves y que se han agotado instancias terapéuticas orientadas al cambio de esas conductas y pautas de cuidado y crianza en padres o cuidadores y no existen otros familiares que puedan asumir adecuadamente el cuidado. En estas situaciones la adopción es recomendable y exigible
. Esto se logra cuando, habiendo determinado qué progenitores querían cambiar y no podían, hemos agotado las posibilidades de tratamiento y quedó de manifiesto  que ellos eran incapaces en realidad de modificar dichas pautas sea porque no podían desarrollar su capacidad reflexiva y transformar su preocupación en actos concretos, sea porque el deterioro social, cultural y sus propios déficits intelectuales y relacionales no hacen posible la incorporación de nuevas formas de cuidado. Por otra parte, es posible también que el fracaso de las instancias terapéuticas habilitadas se deba a que dichos padres solo “decían” querer cambiar cuando no estaban en realidad dispuestos a hacerlo.

El  Artículo 317 del Código Civil  explicita los supuestos en que el Juez interviniente debe basar su decisión de otorgar una guarda pre-adoptiva, a saber: “No será necesario el consentimiento cuando el menor estuviese en un establecimiento asistencial y los padres se hubieran desentendido totalmente del mismo durante un año o cuando el desamparo moral o material resulte evidente, manifiesto y continuo, y esta situación hubiese sido comprobada por la autoridad judicial. Tampoco será necesario cuando los padres hubiesen sido privados de la patria potestad, o cuando hubiesen manifestado judicialmente su expresa voluntad de entregar al menor en adopción.”
Este artículo muestra la importancia que adquiere la instancia terapéutica –representada en la mayoría de los casos por el órgano de aplicación de las leyes de protección de cada jurisdicción provincial y nacional- en pos de posibilitar que tal recurso sea explotado por la Justicia Civil o de Familia. La no participación en instancias terapéuticas o el no cambio –sea porque no reconocen el daño provocado, o porque carecen de capacidad reflexiva por déficit intelectuales graves o deterioro irreversible de la salud mental- fundamentan la decisión de otorgar la guarda con fines de adopción.

Registro Único de Adoptantes y Acogimiento Familiar

Son varios los puntos de contacto entre RUA y acogimiento familiar.

En tanto se entienda al acogimiento familiar como una medida que se toma en el marco de una estrategia terapéutica que pretende en primer término ayudar a las familias biológicas a lograr formas de relación y cuidado adecuadas para sus hijos, y que a ello nos compromete por un lado, un principio ético irrenunciable que es el respeto de la identidad, la historia y el vínculo con sus padres de niñas y niños y, por otro lado, comprobaciones empíricas de que niñas y niños que, aún separados de sus padres, los reconocen, los visitan y mantienen, en los casos posibles, contactos con ellos, poseen mejor sostén emocional y desenvolvimiento afectivo, no podremos sino abocarnos a ello.

De cualquier modo, y esto también nos lo dice la experiencia profesional, no todos los padres son capaces de cambiar. Así planteada la responsabilidad terapéutica de los profesionales que intervienen desde el órgano de aplicación, centrada fundamentalmente en la necesidad de agotar instancias resolutivas de la medida excepcional para garantizar estabilidad emocional y contextos permanentes de cuidados a niñas y niños sin cuidados parentales o con cuidados inadecuados, el Registro Único de Adoptantes de cualquier jurisdicción provincial debería promover la adopción de niñas y niños.
Si el Acogimiento Familiar se ha determinado como medida judicial de excepción, deben respetarse ciertos principios fundamentales tendientes a lograr lo antes posible estabilidad y seguridad emocional a las niñas y niños en familias acogedoras. Esta estabilidad puede asegurarse mediante el regreso con su propia familia biológica o con familiares que componen la red familiar extensa; o bien puede buscarse mediante el recurso de la adopción.

Si los pretensos adoptantes que componen el listado del RUA son movidos principalmente por el deseo de ser padres de bebés o niños pequeños, difícilmente podrán acceder a familias adoptantes grupos de hermanos o niños mayores en edad escolar.

Es posible que muchas familias o personas solas se inscriban movidos por el sentido solidario de dar familias a niñas o niños carentes de cuidados parentales, pero no resulta ser la generalidad de inscriptos, y no siempre aparecen claramente identificados.

Se trata de proponer que el RUA se alinee con el Derecho a la convivencia familiar y comunitaria de niñas y niños, antes que con el deseo de parejas infértiles de llegar a ser padres por la vía legal cuando la natural ha fracasado.

El trabajo que el RUA debe hacer en este sentido es promover la adopción de grupos de hermanos y niñas/os mayores; hacer visible la problemática de las/os niñas/os sin cuidados parentales o con cuidados inadecuados; proponer que la adopción comience a vivirse como una forma de otorgar familias a niñas/os que no la poseen y no hijos a matrimonios que no pueden concebir; y a colocar la adopción en el lugar de la protección de niñas y niños, tal como el que ocupa el acogimiento familiar.

El acogimiento familiar muchas veces se prolonga innecesariamente porque no aparecen opciones de cuidado una vez que el retorno con la familia biológica se ha determinado inviable y la convivencia con la familia extensa no es posible. Si bien muchas familias acogedoras, por el tiempo de cuidado y el vínculo configurado deciden continuar cuidando niñas y niños acogidos, no siempre esto resulta viable. 

La experiencia ha dado muestras de que la fragilidad del vínculo que el acogimiento familiar propone parece ponerse a prueba necesariamente en la adolescencia, y muchos acogimientos prolongados innecesariamente han sido finalizados por los padres acogedores cuando la/el adolescente comienza a mostrarse contestatario, crítico u oposicionista.

Por otra parte, aparecen muchas veces familias proponiéndose como familias de acogimiento que no desean que las/os niñas/os a su cuidado sean retirados luego de su hogar, pues no tolerarían la separación, y bien dispuestos a cuidar grupos de hermanos y niñas o niños mayores están. Tampoco se inscriben en el Registro de Adoptantes porque creen que la adopción sólo es un instituto jurídico para adoptar bebés “abandonados”. Estas familias deben ser captadas, motivadas y acompañadas para que cuiden niñas y niños mayores bajo el recurso de la adopción.

No se trata de generar suspicacias con que el acogimiento prolongado  dará lugar a la adopción –si bien la ley provincial de Neuquén establece excepciones a acudir al RUA, por ejemplo cuando se trate de la adopción de grupos de hermanos o niñas/os discapacitados-, porque el criterio ético con el que debemos movernos profesionales y funcionarios debe velar por el cumplimiento tajante e irrenunciable del derecho a la identidad,  el derecho a la convivencia familiar y comunitaria y el derecho de los padres a que el Estado les provea espacios terapéuticos adecuados para que puedan cambiar las condiciones que determinaron el retiro de sus hijas/os de su hogar.

Si estos principios éticos no están presentes al momento de proponer estrategias terapéuticas, adoptar decisiones judiciales o disponer medidas de protección y cuidado, la violación de derechos humanos básicos e irrenunciables no nos alejarían tanto de dictaduras y gobiernos totalitarios en que aquello era práctica corriente.

El RUA deberá proponer también la visualización y la concientización del necesario trabajo con las mujeres en crisis con su maternidad. Hoy por hoy, cuando una madre o madre y padre, toman la decisión de dar a su hija/o en adopción, la Ley en Neuquén dispone que deberá cumplirse un período de 30 días para que dichos progenitores tomen contacto con sus hijos y/o agotar la red extensa en búsqueda de familiares que quisieran y pudieran hacerse cargo de la/el niña/o, tiempo que podrá prorrogarse con criterio fundado del juez por 30 días más. Ese lapso de tiempo la/el bebé deberá pasarlos con una familia de acogimiento que el órgano de aplicación de la ley de protección habrá seleccionado a tal fin.
La Ley de adopción propone también, en su reglamentación, que ese tiempo podrá pasarlo la/el bebé en una familia seleccionada del RUA con guarda preadoptiva siempre que se hubiera agotado previamente el trabajo terapéutico que determine que esta medida es viable; y que en caso de que debiera disponerse el regreso con la/los progenitora/es o con miembro de la familia extensa, la guarda quedaría sin efecto y la familia adoptante volvería al mismo orden de prelación que ocupaba antes de la medida.

Los dos meses que un/a bebé vive con una familia de acogimiento son tan importantes para su desarrollo como lo es de impactante emocional y afectivamente para la familia acogedora. Si otras instituciones y profesionales estuvieran al tanto de esto, y agotaran instancias terapéuticas necesarias, tal impacto emocional y movilización afectiva podría evitarse, y el/la bebé comenzarían muchos antes a convivir con quienes serán sus padres legales. Estos profesionales deben ser de la institución salud, por ser el ámbito privilegiado donde puede detectarse una mujer en crisis con su maternidad, y obstetras, ginecólogas/os, psicólogas/os y trabajadores/as sociales debieran proponerse esto como tarea prioritaria.
Conclusión

Quiénes intervenimos desde el acogimiento familiar formal debemos asumir el compromiso y la responsabilidad de agotar necesarias y obligadas instancias terapéuticas para lograr la restitución o la convivencia con la familia extensa de niñas y niños con cuidados parentales inadecuados, pero en la medida que esto no sea posible, y el acogimiento no pueda prolongarse innecesariamente, podríamos contar con la adopción como recurso para la protección de niñas y niños que ya no podrán regresar con sus padres, tíos o abuelos. Esto solo será posible en la medida que el propio Registro de Adoptantes promueva la adopción como forma de otorgar familias a niños que no la poseen, intente captar familias que quieren proteger a niñas y niños sin cuidados parentales pero que no toleran el principio de transitoriedad propio del acogimiento; promueva la adopción de niñas y niños mayores y de grupos de hermanos y por supuesto involucre a la mayor cantidad de profesionales e instituciones posible en la protección de la niñez en nuestras comunidades.

Si a todo esto le hace falta una decisión judicial que la sostenga y de legalidad, cumpliendo estos principios esto por parte del órgano de aplicación, por un lado, y el RUA, por otro, Juezas y Jueces tendrán plena seguridad que los primeros han agotado todas las medidas terapéuticas posibles antes de recomendar que terapéuticamente la adoptabilidad es la mejor opción; y que dictada dicha medida, el RUA hará todo lo que esté a su alcance para encontrar la familia que adopte al/la niño/a o grupos de hermanos.

No todo se resuelve con el acogimiento familiar. No todo termina en la adopción. Sólo se trata de buscar más y mejores respuestas para el sano desarrollo de niñas y niños en nuestra sociedad.

Muchas gracias.
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� En este sentido la Ley Nacional Nº 26.061 determina: ARTICULO 11.- DERECHO A LA IDENTIDAD. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a un nombre, a una nacionalidad, a su lengua de origen, al conocimiento de quiénes son sus padres, a la preservación de sus relaciones familiares de conformidad con la ley, a la cultura de su lugar de origen y a preservar su identidad e idiosincrasia, salvo la excepción prevista en los artículos 327 y 328 del Código Civil. 


Los Organismos del Estado deben facilitar y colaborar en la búsqueda, localización u obtención de información, de los padres u otros familiares de las niñas, niños y adolescentes facilitándoles el encuentro o reencuentro familiar. Tienen derecho a conocer a sus padres biológicos, y a crecer y desarrollarse en su familia de origen, a mantener en forma regular y permanente el vínculo personal y directo con sus padres, aún cuando éstos estuvieran separados o divorciados, o pesara sobre cualquiera de ellos denuncia penal o sentencia, salvo que dicho vínculo, amenazare o violare alguno de los derechos de las niñas, niños y adolescentes que consagra la ley.


En toda situación de institucionalización de los padres, los Organismos del Estado deben garantizar a las niñas, niños y adolescentes el vínculo y el contacto directo y permanente con aquéllos, siempre que no contraríe el interés superior del niño. 


Sólo en los casos en que ello sea imposible y en forma excepcional tendrán derecho a vivir, ser criados y desarrollarse en un grupo familiar alternativo o a tener una familia adoptiva, de conformidad con la ley. ��





